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HT8TR0CC10X PPMJCA.—Acn^rdas diapama^da 
di mst<MMimiento da Csdey^s Xaóaadtes da 3.* 
ana^aaza, ealasóadadasdaLa PazyJwüea!p<L 

JUSTK3A.—ObservacMoes í  las reformas propaes^

TBÍfî ss  y A la Lay da Ô gmiztxádm y aiñbaá anes 
da {aaTribaBsIes,

Bhfgrafhda Don Joaí CeóBo dal Valla, por Ramón 
Baea

FtüüQCTTOS.

!NSTRUCC!ON PUBUCA.

aM Zas
CMMZa&s (Zs Za ,Paz y  J v Z ica ^ .

SB C R E T A R IA  DE ESTADO E X  ED DESEAOHO DE 
IXSTRU OCIÓX P C B M C A .

T ^ íM fy a ^ , Dícta^M r̂a I& (Za 1882.
En consideración á qae el Gobierno está in- 

íormado por el Gobernador Poiítico y  Direc
tor de Instmcción Pública de La Paz, de que 
hay en el Departamento los medios necesarios 
para crear nn Colegio Nacional de 2.* Ense- 
Sanza; y  en el deseo de estimnlar y  favorecer 
los progresos de la instmcción en aquel De
partamento; el Presidente

A C C E E D A :
1. °—Crear en la ciuiad de La Paz, c ^ t a l  

del Departamento de so nombre, nn C ó l^ o  
Nacional de 2.* Ense&anza; y

2 . °— Disponer qae el Secretario del ramo 
dicte las medidas oporicnaa para qne dicho 
establecimiento, de conformidad con el Códi
go de Instmcción Pública, se organice en el 
mes de Enero próximo. Comaníqaese y  re
gístrese.^

Rabricado por el Seúor Presidente.
Aosa.

3.^— Prevenir qae el Secretario del ramo 
tome las providencias convenientes á ún de 
qae, de conformidad con las dispoáciones del 
Código de Instmcción Pública, se organice en 
Enero próximo el expresado establecimiento 
de 3.* EnseCanza.— Comaniqnese y regístre
se.

Ra&ricado por el SeOor Presidente.
Roso.

JUST!C!A.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
IX S T R C C C IÓ X  PÚ BLICA.

Teyaciya^o, DZoMmóre 19 de 1882.
Habiendo los elementos necesarios para es

tablecer en la capital del Departamento de O- 
lancho an C e lt io  Nacional de 2.* EnseSanza; 
y  en el propósito de aprovechar dichos ele
mentos para promover el progreso de la ins
tm cción pública, en beneScio de aquel im por-! 
tante Departamento; e! Presidente

A C U E R D A :
1."— Establecer en Jnticalpa, capital delj 

Departamento de Olancho, un Colegio Nació- { 
nal de 2.* EnseQanza: v i

CorZe oZ ÚWZyo de jProoedíwtew-
ZoA y  ó  Zd Ley de CryatwZzocZÓK y AZriÓMcio-

[coaelaye.]
El sistema adoptado en nuestra legislación, 

es el sistema adoptado, sino es infel el recuer
do, en las Repúblicas de Guatemala, el Salva
dor y Nicaragua, qae están en cnanto á dis
tancias, en análogas circunstancias que Hon
duras. N o pneden sacriúcarse los sagrados in
tereses de la justicia, ni someter á la incom
petencia los más graves y delicados pontos de 
hecho y  de derecho, por ahorrar á nn litigan
te nnas cuantas l^uas de camino ó la consti
tución de an procurador.

La reforma propuesta al articulo 188 del 
Código, le daría positivamente m a ^ r preci
sión, ñjando an término dentro del cual de
biera ocurrir de hecho la parte agraviada, al 
Tribunal superior, cuando le haya sido denega
da la apelación por el inferior. Por sapues- 
to, qne en el interés de los litigantes está ocu
rrir sin demora al tribunal superior: qae en 
buena jurisprudencia debe entenderse que el 
recurso de hecho debe ser interpuesto y  segui
do dentro de los términos de la apelación, pues 
sustancialmente no es más qne nna apelación 
denegada por e! jaez á yuo y Hevada al juez ¿  
yM rm;yque sería muy difícil, por no decir 
jurídicamente imposible, que nn recorso de 
hecho maliciosamcnt^retardado, libase á des
virtuar la autoridad de la cosa juzgada.

Es muy discutible la conveniencia de una 
reforma en el texto de ana ley, cuando la ju
risprudencia de los tribnnales, puede suplir 
an ligero vacío, ñjando !a interpretación.

E¡ artículo 104 del Código de Procedimien
tos dice: **Si la sentencia contnviere obliga
ción de dar una cantidad liquida y  determi
nada, se procederá á ejecutarla con a rra lo  á 
los trámites establecidos para el juicio ejecuti

vo." La reforma propuesta por la Corte Sn- 
prema, reconociendo qne este es el procedi
miento natural y  aconsejado por la eqnidad, 
ahade, qae si la ejecnción se pidiere dentro de 
los tres meses agnientes á la fecha en qne ae 
ptonnnció ejecatoria, se procederá a! ejecntar- 
la por la vía de apremio, esto es, al embanco y  
venta de bienes para hacer pago al acreedor.

Snsianeialmente, la reforma propuesta por 
la Corte Suprema, puede entenderse como es
crita en el Código de ProcedimicntOA "E n  el 
término de dos dias, dice el attícnlo 434 del 
Código, contado desde la fecha del certiúeado 
del secretario, ó desde la fecha de la diligencia 
de embargo, si la hubiere presenciado, puede 
el ejecutado oponerse á la ejecución con nna 6 
más excepciones de las que admite la ley." El 
artículo 423 enumera taxativamente las únicas 
excepciones admisibles, y el 426 siguiente, 
prescribe desecharlas excepciones, hasta de oú- 
cio, si no se proponen en lA forma qne c! mis-^ 
mo artículo establece.

Sino hay oposición, la ejecución se lleva a- 
delante, conforme a! artículo 432, y  se proce
de á la venta de los bienes embargados, en loa 
términos prescritos por d  ;)árrafo 3 .' del titu
lo del Jiutcío syeeMZtt'&.

En muchos casos el ejecutado no tendrá 
ninguna excepción legítima qae oponerá !a e- 
jeccción ; y  entonces Jos trámites del juicio e- 
jecutivo no son otros que el en^bargo, tasación 
y venta de bienes, esto es, la vía de apremio.

Pero puede suceder, y estos casos no son 
por cierto remotos, qne nu litigante á quien 
se ha mandado pagar por sentencia una can
tidad líquida, tenga, aun dentro de los tres 
meses que úja la reforma, excepciones que o- 
poner, como paga, compensación, remisión, 
promesa de no pedir plazo convencional 
&. Entonces sería injusto é inicuo, v sería 
abrir la puerta á nuevos y enojosos pleitos, 
privar de toda defensa al ejecutado.

En resúmen: si el litigante á quien se ha 
mandado pagar nna suma determinada, no 
tiene excepciones que oponer, el procedimien
to ejecutivo queda reducido á Ja llamada vía 
de apremio: si propone excepciones legítimas, 
la eqnidad, ia justicia y la conveniencia pú
blica demandan que se le oiga: si las excepcio
nes son ilegitimas, el tribunal de ohcio, ó con 
audiencia dcl ejecutante, las rechazará.

La vía de apremio, sóla, ciega é indexible 
estimularía la mala fé de los litigantes, lan
zándolos á ejecuciones imíwcedentes é iní- 
eaas.
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Eí sistema adoptado eu nuestro Código, 
w ncilia  todas !as diSei^íades qae ]^ed<en so
brevenir en !a ejecución dé !as sent^cias, ha
ciendo rápido ei procedimiento, sin matar !a 
defensa-

En l.i reforma propiíesbt ))or )a Corte Su
prema se cree f)ne hay una contradicción, si
no rea! ppr )o menos aparente, entre los artí- 
cplos 433 Y 43t del Códicro. Tal contradicción 
decididamente no existe. E! deudor puede 
COBsignsír el pago de !a deuda aí notificarle el 
aato de ejecución ó se le puede embargar di- 
néño soñáñfe.* Eñ este caso, ane es el caso det 
^trticulo 4ó3, no se hará pago al ejecutante, 
pronunciada la sentencia de remate, sin que 
^  ejecutante afiance las resultas de! jtticio. -i 
se !<tterpus!ere.a})e!ac:ón. Si los ¡nenes em
bargados fueren raíces, muebles ó semovien
tes que pueden conserTarse sin deterioro, no 
se procederá á stt venta, mientras no esté eje
cutoriada la sentencia de remate, podiendo 
^ntinuarse no oltstante el procedimiento en 
primera instancia, hasta la aprobación de la 
tasación de los bienes, si el ejecutante lo soli
citare y bajo su responsabilidad. En el arti
culo 433 se trata de ejecución sobre dinero y 
én el 437 de ejecución sobre bienes raíces, 
iauebles v semovientes.

1̂ 7o parece aceptable ni conforme con laense- 
íBaozade nuestros prácticos ni de nuestra juris
prudencia usual, la reforma propuesta á los 
articules 431 v 453. Las tercerías de dominio 
y  preferencia, que son las que reconoce nues
tro Código, son las que se han reconocido siem
pre en nuestros tribunales. La tercería de i- 
gual derecho de qne habla la reforma, es poco 
ó  nada conocida, y rara vez enseñada por los 
expositores ó maestros de la ciencia del dere
cho. Quien quiera que tiene un título ejecu
tivo puede hacer valer su derecho, siguiendo 
el procedimiento establecido para este juicio 
especial: si hay varios acreedores procede el 
concurso necesario según el artículo 466 del 
Código: si el plazo del acreedor de igual dere
cho no se hubiere vencido, debe tenerse como 
tal, conforme al articulo 1,450 del Código Ci
vil, por la notoria insolvencia ó incapacidad 
de pagar del deudor, justiúeada por la ejecu
ción pendiente.

No puede ser más claró v congruente el ar
tículo 437 que prescribe, que antes de pronun
ciarse sentencia sobre la tercería de dominio, 
puede el opositor pedir que el ejecutante alan
ce las resultas del juicio.

La reforma propuesta al articulo 342 no des
cansa en ninguna razón de principio, sino en 
las considerables distancias qne hay de nues
tros pueblos á las cabeceras departamentales, 
asiento de los juzgados de letras. Los inter
dictos son acciones breves y sumarias, pero 
de naturaleza compleja y  delicada, cayo co
nocimiento no puede entregarse á los jueces 
de paz: importan regularmente la apreciación 
de hechos atentatorios á la posesión y  á la pro
piedad y  la emasigniente indemnización de 
perjuicios, que puede devarae á  sumas consi- 
deraMes. Asi, el que pretende un interdicio

por perturbación, despoj-^ &. &., ocurrirá al j 
Jaez de letras, según ¡a.gpave<¡{<d y trasc^-¡ 
denCia de los ó (Muandaráf en ju ió o  [
de menor cnantiá, ' t-[)temnte!tte á su elección, j 
Estí ,̂ lejos de ser ^terjudiciaf á ¡os litigantes, i 
les es sumamente f:n wable. porque abre des t 
caminos á la reivindicación de sus derechos, j

Además, con la reforma propuesta por la ; 
Corte Suprema, resultaría, frecueuteménte, j 
que los jueces de paz. teudrían que extender j 
su jurisdicción á sumas mayores de cien pesos j 
por la indemnización de perjuicios qne es con- j 
siguiente-en tedos los interdictos. i

Hacer breves v esj t̂editos los juicios de me
nor cuantía, qne antes !tn]<endían meses y  auu 
años y cuantiosos gastos, y que daban lugar á 
voluntinosos pnaesos. fué ei objeto que tuvo 
en mira e! titulo 10, libro 3 " del Código de 
Procedimientos, al reglar ese juicio especial. 
Para tener á rava la malicia de los 
y litigantes, que se ceba en estas pequeñas li
tis, empeñadas por lo regular entre gente po
bre V sencilla, se escribió é! artículo 653 que 
prescribe, qne no se admita en esta clase de j ui 
cios como dilatoria, ninguna otra excepción que 
la de incompetencia del Tribuna! por razón del 
valor de la cosa disputada; y que cualesquiera 
otras excepciones serán alegadas juntamente 
con la contestación á la demanda, y resultas 
en la sentencia diúuitiva.

Si el qne demanda no es parte legítima, el 
demandado puede oponer y justiácar esta ex
cepción en las audiencias señaladas para el jui
cio, sin que sus derechos sean en manera algu
na perjudicados. Lo propio puede decirse de 
las demas excepciones dilatorias.

La reforma de la Corte Suprema olvida, 
qne la implicancia y la recusación no son ex. 
cepciones dilatorias, según el artículo 238 del 
Código, y que los Jueces de paz pueden ser 
implicados y recusados conforme á los artículos 
227 y 230 de la ley de organización y atribu
ciones de los Tribunales. De otra suerte care
cerían de objeto y de sentido esos artículos.

Al considerarse la excepción de incompeten
cia por razón de la cuantía, como la única a- 
tendible, es porque ataña á la jurisdicción de 
que están investidos los Jueces, según su ge- 
rarquía. ó sea á la facultad que tiene cada 
Jaez ó Tribunal para conocer de los negocios 
que la ley ha colocado entre sus atribuciones.

Los términos para apelar y  mejorar el recur
so, lo mismo que la declaratoria de deserción, 
están previstos por los artículos 174, 185 y 186 
del titulo 22, libro l.°.d el Código, qne trata 
de las disposiciones comunes á todos los ju i
cios. No p is te n , pues. Jos vacíos qne preten
de la reforma.

Positivamente, habría sido preferible eeta- 
tablecer términos más cortos, para interponer 
y  mejorar el recurso de apelación en 1& juicios 
de menor cuantía; pero de s^ n ro  las reglas 
generales qne trae el título bas
tan para qne esos juicios se despachen con 
mavor brevedad que antes, en la aegnnda ins- 
bmeia.

ne!T<¡ sólo se t-utieude di;^ceruida la tutela y 
curaduría cann<lo está reducido á escritura pú. 
Nica el Dombramient" de tattor ó curador, es 
una razón_áe cirennstaueia^.- esto es. e¡ costo 
det papel^¡fado. que ¡la ba^tdo considerabte- 
menre conforme á la nueva íev.

No puede desc^'!t"cerse que e! dis<-eruimien- 
to por un auto jndicia) carece de t<KÍa forma
lidad y -seguridad, y que ¡os términos en 
que ha sido concebido en e! Código, ofrecen 
las mayores ganntttas á las {tersotias incapaci
tadas.

ATnj"racional y rñuy conforme al priucinio 
coHstitncioüal de ht invioiabiüdad de la defen
sa. es la reforma que propotte ¡a Corté Supre
ma al artículo 917. No pnede bastar la con- 
fec-ión con cargos, para ¡a audiencia á que tie
ne derecho e! indiciado, aunque sea por una 
simple íítl'a. La interpretación que hadado 
la misma Corte al artículo citado, concitián- 
doio con el artículo 931. jnstiúcacnan útil y 
provechoso ha sido el establecimiento.de un 
tribunal de tan alta gerarqnía, llamado á es
tablecer nuestra jurisprudencia.......................

La adición propuestas! de! artícu
lo 933, estableciendo como caso de sobresei
miento, qne debe ser consultado á la Corte de 
Apelaciones, coando el delito no autoriza el 
procedimiento escrito, puede ser útil, y una 
garantía para la recta administración de jus
ticia, una vez que nuestros Tribunales, que 
ensayan una legislación nueva, pueden caliBcar 
de falta nn crimen ó un simple delito. El 
caso en cuestión se presentará muy rara vez, 
supuesto que son los Jueces de Letras los que 
reciben la confesión con cargo, y  es después 
de la cenfesión, que el Juez decide si el delito 
de que se trata es de los que pueden juzgarse 
en juicio verbal.

La razón qne dá la reforma para modiScar 
o l arfáenlo 811 del Código qne dice, qne en ge-

Protectora del sagrado derecho de defensa 
es la disposición Snal del articulo 919 que 
permite, que en enalqnier estado de la causa 
pueden recibirán las pruebas que el reo solici
te. La reforma quiere establecer una igual
dad imposible, entre ei acusador qne pnede á 
veces ser impulsado por legítimos móviles, 
pero en no pocas ocasiones por motivos sinies
tros, con el reo qne deSende su libertad, su 
honra y su vida. Pero aún dada esa ^naldad 
imposible, el reo no es árbitro de la prueba. 
Conforme á naestro Código, los testigos, 
prueba la más común en los delitos, se exami
nan en presencia de la parte contraria, quien 
tiene el derecho de repreguntarlos, para averi
guar la verdad de sus deposiciones: el jaez 
pnede repeler de oñcio á los testigos que ten
gan tachas notorias: los tribunales no son aho
ra enteramente pasivos en el procedimiento; 
tienen una participación activa^ especialmen
te en materia criminal, llevando, conforme al 
artícnlo 263 de la ley de organización, la re
presentación del ministMÍo público, y  tienen 
además facnltades amplísimas, para procurar
se por si todos los medios de pmeha, y  pro- 
nnneiar sos fallos con entero a rra lo  á la ver
dad y á la justicia.

Naestro siglo ha dado una amplitad al de*
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RK^^RL^ÚA &E HONDUíiAS.

techo Je defensA^ee no conoció ht iegieLtción 
antigina. Casi todos !os códigos de Lt Europa 
sBodema han estabieeido e! reenrfo Jerer/^J#, 
<)ne contra la cosa juagada, aonla cualquier 
sentencia condenatoria en materia criminal. 
<̂ oe se ha dictado con pruebas ó fundamentos 
ialsos, acatando asi las leyes eternas de la na
turaleza, muy snpenoresá laa  leyes conren- 
cionalesdeloshoáabr^.

t

CoDctuyendo:los inconvenientes v raeros que 
^  apunta la Corte Suprema no autorizan toda

vía la reforma de nuestro Código die Procedi
mientos. Una prueba más dilatada; urna me
jor inteligencia de la nueva legislación,, haráu 
más lez, y  abrirán más tarde paso á la, refor
ma, qnedebe decretarse tranquila y rettosa- 
damente, y acatando con humildad, sin {'re- 
vención orgnUosa. los consejos de la eipe- 
rieucia.

B I O € ^ R A F I A

Be B)ta J n  M  M  YÉe.
P O R  R A M TO TSr R O S A -

INFORME.

- ic á r e o

E X C E L E X T IS n fO  SEÑOR:

En 23 de Diciembre d^l aSo próximo pasa
do tuvisteis á bien darme, oScialmente, la de
licada cnanto honrosa comisión de que revisase 
y ordenase, para imprimirlas, las Obras de 
Don José Cecilio dcl Valle, y  de que escribie
se la Biografía de'tan distinguido centro-ame
ricano, para qne sirviese de introducción al li
bro en qne deben aparecer sus principales es
critos.

No son para dichas, SeSor, pero sí para su
fridas muy penosamente, las didcultades con 
que he tropezado al poner por obra la ejecu
ción de mi encargo. Entre nosotros no se ha 
prestado atención á los estudios históricos, ni 
ha habido gusto por ellos; y  de aquí ha prove
nido la pérdida de muchos materiales y datos 
preciosos, la cual ha embarazado, en gran ma
nera, el cumplimiento de mi comisión.

N o obstante, después de haber superado gra
ves obstáculos, á inerza rie pacientes investiga
ciones y de laboriosos estudios, he dado remate 
á mis trabajos; y hoy tengo el honor de presen
taros, ordenadas y revisadas, las copias de los 
principales escritos del ilnstre Valle, lo  mismo 
que la Bit^raSa que ha de precederlos en e! 
íibro qne vá á publicarse por cuenta de! Es
tado.

La Biografía de Don José Cecilio del Valle^ 
por sn exfbnsión, es nma obra completa, aarr- 
qne por su mérito muy lejos está de ser una 
obra acabada. Está dividida en ocho capítu
los, y cada capítulo contiene un sumario de los 
principales puntos qne abraza.

Los capítulos de la BiograSa as neáeren á 
los períodos importantes de la vida de Valle, 
períodos que he dividido, tomando or cuenta

los sucesos de mayor interés, persona! ó poE- 
tico, que f&rmaroBt, por decirlo así, verdades 
ras épocas para el hombre cuyos hechos y vi
cisitudes me he ocupado en historiar.

El primer capítulo comprende el periodo 
trascurrido d e^ e  1780, en que nació Valle, 
hasta 1803. en que se recibió de Abogado en 
la Real Audiencia de Guatemala: el segundo 
capitulo se extiende, desde 1803, hasta 1812, 
err que Valle contrajo matrimonio, ven que, 
en toda la madurez de sus facultades, expuso 
sus ideM de economista como Regente de la 
cátedra de Economía {^olitica: el tercer capi
tulo recorre, desde 1312, hasta 1821, en qne 
Valle redactó el Acta de Independencia de 
Centre-Aménea: el cuarto capitulo compren
de, desde 182L hasta 1822. en que Guatema
la se- anexó al Imperio de México, y en que 
Valle fue. c«nl¿< Diputado,' á la Capital impe
rial: el qninto cstpitulo se extiende, desdé 1822, 
hasta 1824, ert que recobrada la independen
cia centro^americana. Valle Tegresó á Guate
mala-á hacerse cargo del Póder Ejecutivo pro
visional de Centro-América: el sexto capítu
lo comprende, desde 1824, hasta 1829, en que, 
domeSada por Morszán la reacción liberticida 
del Presidente Arce y dé los conservadores de 
Guatemala, Valle volvió á ocupar su puesto 
de Diputado en e! Coogreso federal: el sépti- 
rno capítulo abraza desde 1829, hasta 1834, 
en que falleció Valle, criando habia sido elec
to, por segunda vez. Presidente Je la Repú
blica federal de Ccntro-Arnérica; y el octavo 
y último capitulo se reCere á la gran sensa
ción y córrsecuenc'as políticas que produjo la 
muerte de Valle, al olvido que se hizo después 
de su vida y  de sus Gbras, á la justicia que 
hoy se hace en Honderas á su memona, y  á 
las enseñanzas morales y  políticas qne ha de
jado á la posteridad aquel Sábio hondureSo.

Imposible historiar la vida y  hechos de 
Valle, ligados intimamente con la sociedad, 
con la política y  vicisitudes de su tiempo, sin 
historiar, aunqne á grandes rasgos, los socia
les acaecimientos, de capital carácter, de la 
época en que vivió, y  en que fué actor ó espec
tador en la escena de los sucesos políticos. Hé 
aquí porqué. Señor, be tenido qne hacer de la 
Biografía de Valle un gran cuadro histórico 
en qne aparece, en lugar preferente, su noble 
úgura. A  la manera que, en el arte plástico, 
el pintor Hene que formar un cuadro, con nn 
fondo de Inz y de sombras, para qne puedan 
verse, distintamente, las formas, líneas v ras
gos Ssonómicosde un retrato que su pincel pro- 
dnee, así el biógrafo, pintor de almas, si se me 
permite la frase, tieneqaefonnarngcnadrode 
hechos históricos, Señnente apuntados, y con 
crítica apreciados, para que puedan conocer
se, clara y  distintamente, los móviles de con- 
dneta, las acciones, las obras, las ideas, las ten - 
dencias, aspiraciones é ideales del personaje 
cava vida, por la virtud de la palabra escrila, 
reproduce para que se perpetúe en las páginas 
de la BHstoria. El pincel y  la pluma, al re
tratar, emplean procedimientos análogos, coa 
la diferencia de qne e! pintor debe impresio
nar. ante todo, de nn modo estético, la vista; y 
el biógiaio debe impreámiar, ante todo, de

na miedo cientíñeo. el espirita los con
temporáneos y de las generaciones venideras.

Debo, además, dectros. Señor, cuál es el 
criterio á que obe<leceu mis apreciaciones his
tóricas. Como bien lo sabéis, hay un criterio 
de ei¡i:aostanc!as. interesal *. de provechos 
poiútivos: V hav un criterio impírsonsl, de 
desioterés y de justicia, Mgeno á las pequeñe- 
ces y miserias <¡ue o;u>nen los límites del tiem
po y de! esp:fCÍO- Entre nosotros, en qne la 
política, la mal entendida política, lo ha domi
nado todo, hasta la Historia que debe ser so
berana. se ha adoptado, por lo común, el cri
terio de las ctreunstaheias. el criterio de la pa
sión y de !a convertiencia del momento, cuan
do algo se ha escrito sobre nt]estros sucesos 
históricos y nuestros iiombres públicos. ¿Se 
tienen ideas con^rvadoras? Pues es necesario 
presentar á los liberales como monstruos de 
la anarquía. ¿Se tienen ideas liberales? Pues 
es necesario presentará los conservadores co
mo úeras, en sus antros, incapaces de toda 
idea acertada y de todo sentim'ento genero
so. ¿Se tienen ideas clericales? Pues es ne
cesario presentar á los libre-pensadores como 
desnatnralizados impios y corruptores de o6- 
cio ¿Se tienen ideas anticlericales? Pues es 
necesario presentar siempre á los clérigos co
mo amigos del absolutismo, del retroceso y de 
la inquisición. Tal ha sido y tal es. en lo ge
neral, el criterio histórico en Centro-América: 
ese! criterio de la subordinación de uua con
veniencia que infama, al predominio de las 
pasiones de un partido triunfante que oprime, 
que degrada, que envilece. El iracundo es- 
clnsivismo político ha traído el irracional es- 
clnsivismo histórico. Tan impudente ha sido 
!a falsiúcación que se ha hecho de los princi
pios de la República, como horrible la falsiS- 
cación qne se ha hecho de la Historia.

Señor: Vos habéis tenido piedad del pasa
do, rehabilitando la memoria del gran Valle; 
y  yo he querido tener piedad de la Historia# 
rechazando el estrecho, el inmoral criterio de 
las circunstancias, al escribir su Biografía, y 
juzgar los priucipales acontecimientos de sn 
época. Ese criterio no es el criterio de la 
ciencia, no es el criterio de la razón, no es el 
criterio de la recta justicia, no es el criterio 
dcl noble sentimiento. Señor: yo que tengo la 
buena suerte de estar de acuerdo con vuestras 
nobles ideas, sé qne Vos estáis de acuerdo con 
mi criterio histórico; sé que no queréis hacer 
de la Historia un Santo OScio, una despiadada 
inquisición. Nosotros no podemos decir á li
berales ni á conservadores: creed ó  arded:"
nosotros somos y debemos ser de nuestro siglo 
de tolerancia, de libertad y de critica impar- 
eial: nosotros, cueste lo qne cueste, debemos 
mirar al porvenir de las ideas, qne es el por
venir de nuestra Patria!

Por iristisima experiencia, que ha agostado 
casi en Sor la vida de mi alma, de mi pensa
miento, sé. Señor, lo qne ha de costarme lo 

os digo, lo qne han de costarme los jnicioa 
poEticos qne encierra la Bi<^rafia de Valle. 
Sé que he de atraerme la malevtúencia de libe* 
rales y conservadores exaltados. En reahdad, 
¿cuál será ei í^nápal éxito inmediato de está
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y !a TengsMtz*
^n perüpMdv:^ Los má^ benévotoa, por hoy, 
^  encogerán de hombros y  verán, con sobent- 

desdén, mi escrito: !os menos benévolos, 
taíves! me calumnien v me injurien de nna ma
neta soez, porqae los nnos me verán muy reac- 
cionari -. y tos otros me verán mny rojo; cuan
do á la v^ r̂dad, SeBor, no he sido másqne im
parcial i '-ticiero.

Mnch<^ httbrá qne, pnesto qne hablo de éxi
to, me preguntarán qné títnlos tengo para espe
rar qne átgni-n oenpe en mi escrito, para 
esperar qn. t . [totítico, en lo literario, é en 
lo cientiS<SM, Üatne en alguna manera la aten- 
cton. ¿Títnb's? X . 1 .S tengo/pero cnando 
escribo, tengo una t̂ xon̂ a; la de tener corazón, 

^¿Bceridad y í<an ,neza; y et-r.t basta para ^ e , 
hoy qne esas  ̂rendas hrttlan {tor su anseneia, 
pnedaserelbtanoode) desdén, de la calumnia 
é de la injnris. Xo inqa.rta. Pocos, como 
yo, tendrán tanr. attivex y tatt profundo des
precio para todos t<ts que se yetguett, (ostentan
do falsos títnlos ( n política, para difamar á los 
qne piensan con su cabeza y sietden con su co
razón.

Pero basta, SeBor. et) este Infornte, talvez 
de impropias digresiones; basta de pesimis
mo, pnes ann quedan hombres de concien- 
ma en la América Ccntrat. Concluyo, pues, Se- 
Cor, diciéndoos que al mirar al pasado, rehabi
litando la memoria de Valle y  de nuestros más 
Üasíares hombres, (*) habéis mirado al porvenir. 
La causa del porvenir {es la causa de aquellos 
hombres. Centro-América unrda bajo un ré- 
ym en de moralidad^política, bajo un yégimen 
de s/scftvns instituciones republicanas; hé a- 
qní la fórm ala del pasado; hé aquí la ense- 
Banza para el porvenir. La revolución de i- 
dea^ la revolución deíprineipios, que sean ew 

y  SK verdad, está por hacerse en Cen- 
trc-América. Contra exaltados y espúreos 
liberales y  conservadores. Vos, con la Biogra- 
S a  del sabio Valle, dais nna enseSanza rege
neradora, un elemento ^revolucionario, en la 
despejada esfera de las ideas. Por eüo, ante 
las disociadoras^y enconadas pasiones, vuestro 
crimen es grande, SeBor. ¿Quién os absolve
rá de tan enorme crimen? Cs absolverá el 
tribunal á donde no se necesita acudir en gra
do de apelación ó^dc sóplica: os absolverá el 
más respetable de los ^banales, el augusto 
Tribnnál de la Historia!

RxMON Ros.\.
Tegueigalpa, 10 de Diciembre de 188: .̂ 

CAPITULO PRIMERO.

primeree aües.—Su trAslAción de Ĥ ndurae á Guatemala.
aprendizaje primario.—Sn segmada —gu$

estodioe phvados.—Su grado de RarhiHer en FQosofCa en 
la Universidad, y  su recibimiento de Abogado en la Real 
Audiencia de Guatemala.—Descripción del físico y  de* ca
rácter moral de Yaüe.
Dos aBos hace que Centro-América, por de

ber, por gratitud, y aun por su propia honra, 
estuvo en ei caso de celebrar el primer Cente-

En virtnd de decíetes del Señor Presidente So 
to, se están erigiendo estetess, en las pinzas pñneipa- 
les de esta Capital, al sabio Don José del Valle, al Be
nemérito General Don Francisco Morazín, al inma
culado héroe. General Don José Trinidad CahxüM y 
al ilnstre poeta. Presbítero Do<^r Don José Trinidad 
Beyes, nmo de los inndadores de la Vnivermdad de 
!a Bep&Miea.

narro de José Cecilio de! Valle. Pero Centro- 
América no paró mientes en e! recnerdo del 
sabio Estadista que redactó el Acta inmorta! 
de 8n Independencia. Centro-América casi 
ba perdido la memoria; Centro—Antérica casi 
lo ha olvidado todo; ba hecho silencio, com 
pdeto silencio a! sneBo de !a muerte de sus 
más ilnstres hijos, como si temiera despertar
los, como si temiera qne se levantasen, de im- 
pro^so, para lanzarle ana severa y amaiga y 
crnel reconvención.

Lo que pasa es mny l ^ c o .  No existe la 
Nacióncentro-americana de quien José Ceci
lio del Valle fué nno de los más esclarecidos 
fundadores: no existe el pneMo respetable de 
quien José Cecilio del Valle fné nno de los 
más valiente y  abn^ados defensores: no exis
te la  noble y  grande Pal3Taá quien José Ce
cilio del Valle consagró los votos de sn cora
zón, las inspiraciones de sn alma, la aelávidad 
de sn genio. La qne fnera Centro-América 
es hoy, en lo poliMco, nn pneblo d^enerado 
y  destrozado. Heno de nn atnrdimiento ia!, 
que casi le impide tener grandes reemerdos y 
grandes ideales.

Natura!, y  mny natural, es lo  qne sucede 
con respecto á la memoña del sabio Valle, tan 
digna de venerarse. Natural es que reine un 
profundo silencio; que casi no se pronnneic el 
nombre del sabio Estadista; que no se recuer
den los hechos de sn vida fecunda en beneúcios 
públicos y  en altas enseBanzas; qne no se co
nozcan sus obras, verdaderos monumentos de 
sabidnría, tan dignas de ser estndiadas, tan i- 
dóneas para enriquecer la inteligencia de la ju
ventud y  elevar el sentimiento nacional, y  tan 
merecedoras de formar, para exhibirla ante 
propios y  extraBos, la ejecutoria de nuestras 
instituciones y de nuestras letras.

Pero el verdadero mérito tiene el privilegio 
singnlarísimo de abrirse paso, aunque á veces 
tarde, á través de las generaciones que olvi
dan, ó de las generaciones que maldicen. Por 
esto á José Cecilio del Valle, qne debe gozar 
de los privilegios qne trae aparejados nn inne
gable y sobresaliente mérito, se empieza á ha
cer jnsticia, salvando su ilnstre nombre v sus 
obras valiosísimas de nn ingrato y crim iné ol
vido. La justicia de la posteridad comienza. 
Hé aquí porqué el Gobierno de esta sección de 
Centro-América, de este girón desgraciado de 
la Gran Patria, ha acordado nobilísimamente 
se escriba la BiograSa de José Cecilio del Va
lle, y  se pnbliquen sus obras, por cuenta de la 
Nación: hé aquí porqué, como encargado del 
Gobierno de mí país, aunque falto de aptitu
des y merecimientos, pero sobrado de bue
nos deseos tengo laseSglada honra de escri
bir la Biografía del célebre hijo de Honduras, 
del sabio Estadista que supo honrar, en el 
más a!to grado, las mstituciones y las letras 
centro-americanas.

José Cecilio del Valle nació el dia 22 de 
Noviembre del aSo de 1780, en la villa de 
Cholnteca, (1) sitnada á la márgen del rio qne 
Ueva su nombre, y perteneciente. Jurante la 
dominación espaSola, á la antigua provincia

P ] (áioluteta es hoy la capitel del Departamento 
de satKMubre.

de T^neigálpa. S ^ ú n  consta en la Relación^ 
ofkñsJ (^) de los títulos y méritos de Valle, he-' 
cha en Madrid, á ^  de Setiembre de 1815, por  ̂
la Secretaría de la Cámara de Gracia y  Jusíi^
(ña y  del Estado de Castilla, José Cecilio del 
Valle fné *^hijo I n t im o  de Don José Antonio^ 
Diaz del Valle v de DoSa Gertrudis Diaz del 
Valle; noble hijodalgo, y  de las más distingui
das familias espaBolas de la provincia de Gua
temala, quienes, por lo tanto, han obtenido en 
ella loe más principales empleos poHücoe y 
militares." A

Los primeros aB(M de Valle trascurrieron eú 
esta provincia, como trasenrrian los aBos de 
loe hijos de todas las Emilias distinguidas de 
aquel tiempo; esto es, en medio de nn absolu
to retraimiento, y  casi sin retñbir otras impre^ 
siones que las producidas en el seno d d  hogar 
domésti(ío. El apartamiento colonial, ley de 
desamor qne presidia á las sociedades hispa- 
no-americanas, labrando su desunión, v ha
ciendo imposible su armonía y su progreso, se 
hacia sentir en la nación, en la provincia, ^  
la ciudad, en la villa, en la familia y  en el in
dividuo. Bajo los auspicios de ley social tan 
huraña y  lúgubre, pasó la infancia de José del 
Valle, de! hijodalgo qne babia nacido con un 
alma expansiva, predispuesta para amar la 
más grande armonía social de nuestros tiem
pos, la armonia de la República.

(3) La (X)pia de esta relación, antciizada (Xin la 8r- 
m aant^rafadel Seeretañe de S. M., Femando de 
narrólas, está en poder del antor de esta Kografía, 
qnien ha obsequiado una segunda copia í  la mblio- 
teea Nacional de Hondu&s, en donde puede verse ese 
importante documento, al qne ha de referirse varias 
veces en algunos capítulos de esta obra.

F!N!GU)TOS.
JW-

(fs RsptióJtca.
Certiácan: qne el SeBor Licenciado Don 

Gregorio Reyes, por medio de sn legitimo re
presentante Licenciado Don Miguel R. Dávi- 
la, ha presentado la cuenta que llevó como A d
ministrador de Rentas de Yero, desde Febre
ro hasta Julio del aBo económico de 1882: 
qne examinada no mereció ningún reparo; ha
biéndosele en consecuencia, declarado solven
te con la Hacienda Pública, en sentencia de 
ayer.

Por tanto: y  para qne le sirva de úniquito, 
se le extiende esta en Tegueigalpa, á los vein
tidós dias del mes de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y  dos.

R. J*. jBoKtJlu.

Zos yi-t-
ÓMMHJ &

CertiScan: que el SeBor Don Mónico Cór- 
dqva, por medio de su legítimo representante 
Licenciado Don Miguel R. Dávila, ha presen
tado la cuenta que llevó como Administrador 
de Rentas del Departamento de El Paraíso, 
durante los meses de Enero á Julio del aBo e- 
conómico de mil ochocientos ochenta v uno: 
que examinada dicha cuenta no mereció nin
gún reparo; habiéndosele, en consecnencia, 
declarado solvente con la Hacienda Pública, 
en sentencia de esta fecha.

Por tanto: y  para que le sirva de correspon
diente úniquito, le extendemos el presente en 
Tegueigalpa, á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos o(ñrenta y  dos.

R . F*.
TIPOGRAFÍA. y X C I O X X L .— CAT.T.n F F 4 T
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